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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DÈ SUSCRIPCION. ¡

Por un mes. . . . . 2 pesetas.
Trimestre. , . . . . 6 id.

Número suelto, 25 céntimos. 1
Los anuncios se insertarán al i 

precio de 25 céntimos por línea. !

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sereion de la ley en la Gaceta,

(Artículo 7.* dél Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Eu la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios s® 
servirán previo pago adelantado.

^a>xt@ oadsul

?H.gSiD5NÜ¡l BB_W^8Í «MSTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. G.) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G<ice¿<i deí 10 de Enero de. 19C6.)

MMOM royim.
Bijataaon^ó^allaioM.

SEGUMDO PERÍODO SEMESTRAL
Extracto de sesiones.

(CONTINUACION.)

Sesión del2Q de Octubre de 1904,
Presidencia del Sr. Recio.

Lectura y aprobación del acta.
^Ingreso y salida de enfermos 

pobres y asilados en los establecí- ! 
mientos de Beneficencia.

Se aprobaron varias cuentas j 
de jornales y materiales de obras i 
en los establecimientos de Bene- j 
ficencia. j

Quedaron veinticuatro horas 
sobre la mesa varios dictámenes j 
de la Comisión de Hacienda y L 
que pasara á dicha Comisión una 
instancia del Ayuntamiento de ’ 
Rábano, sobre atrasos del Con- - 
tingente provincial. ?

Se acordó aprobar certificación ; 
de obras ejecutadas en la acequia | 
y el abono de la parte que á la j 
Diputación, corresponde, confor- j 
me á lo convenido en la base 4.“ ¡ 
del contrato.

Se informó al Sr. Gobernador í 
en la reclamación producida por | 
el pueblo de Muriel en el proyec- '

to de construcción de una carre
tera del puente Remei á Ataqui
nes, en la de Olmedo á Peña
randa.

Se aprobó un dictámen de la 
Comisión de Peticiones recaído 
en instancia de Graciano Carde
nal, Auxiliar-Escribiente del Ma
nicomio, pidiendo aumento de 
sueldo, accedióndose á lo soli
citado.

A propuesta de Contaduría, se 
concedió la moratoria que solici- 
cita el Ayuntamiento de Renedo 
para pagos de atrasos del Contin
gente.

Se aprobó dictámen do la Co
misión de Hacienda en instancia 
de Pascasio Mayor, Concejal de 
El Cárpio, relevándole de respon
sabilidad por Contingente pro
vincial.

Otra de la misma Comisión 
desestimando pretensión del 
Ayuntamiento de Castronuevo, 
sobre las mismas responsabili
dades.

Otra en instancia del Alcalde 
de El Cárpio, pidiendo copia cer
tificada de todo el expediente de. 
apremio por atrasos del Contin
gente, proponiendo con el voto 
en contra del Sr. Bachiller, de- i 
sestimar la pretensión por con- ¡ 
siderarla perjudicial á los intere j 
ses provinciales. i

El Sr. Cubas desea conocer los | 
fundamentos dei voto particular | 
del Sr, Bachiller; manifiesta que. 5 
el verdadero fundamento ha sido 
procurar la normalidad en la ad- j 
ministración perturbada desde? 
hace veinte años, no rindiéndose . 
las cuentas munic-ijíáles, y pro
cediendo en consecuencia su exá- 
men para deducir responsabili
dades.

El Sr. Cubas se adhiere al voto 
particular. ;

El Sr. Vitoria, de la Comisión, 
defiende el voto de la mayoría 
aduciendo no ser de necesidad 
esperar á la rendición de cuen
tas y su exámen para deducir las 
responsabilidades en la forma 
propuesta.

El Sr. Medina Bocos dice que 
el dictámen no es congruente 
con la petición del Alcalde y 
previas rectificaciones, el Sr. Pre
sidente propone que vuelva el 
dictámen á la Comisión para que 
se concrete á la petieion de ex
pedición certificada del expe
diente.

El Sr. Marcos Lorenzo mani
fiesta que no retira su firma del 
dictámen por entender que lo 
que se busca es una dilación á 
los procedimientos además de no 
acompañarse el papel para la cer
tificación que se pide, y declara
do el punto suficientemente dis
cutido, quedó aprobado el dictá
men de la mayoría do la Comi- 1 
sion por nueve votos contra siete, i

Se aprobó otro dictámen de la 
Comisión de Hacienda recaído en 
instancia de D. Francisco Sisnie- ) 
ga, para que se le incluya en la ; 
plantilla de Módicos de la Bene- j 
ficencia provincial, y consigna- ; 
cion de sueldo en el presupuesto i 
próximo, en el que formuló y de- i 
fendió voto particular el señor i 
Ortiz, sosteniendo la justicia de 1 
la pretensión del reclamante en ,Í 
atención á los méritos y dilatados ' 
servicios del mismo. ,

Se aprobó con el voto en con- i 
tra de los señores Cubas y Mar- j 
eos Lorenzo un dictámen de la 
misma Comisión, proponiendo 
una consignación en el presu
puesto próximo de 2.500 pesetas, 
para reforma del mobiliario de la 
casa del Gobierno civil.

Sé acordó aprobar el dictámen

de repetida Comisión con el voto 
en contra do los señores Represa 
y Ortega, desestimando la recla
mación de varios Concejales de 
Becilla de Valderaduey, contra 
providencia del Sr. Presidente, 
que les declaró responsables por 
atrasos del Contingenle provin
cial.

Se dió cuenta y se aprobó sin 
discusión, un dictámen de la Co
misión de Presupuestos, propo
niendo aumento proporcional en 
el sueldo que disfrutan á los Ofi
ciales y Auxiliares de la Diputa
ción, teniendo en cuenta sus me
recimientos y la carestía de los 
artículos de primera necesidad, 
proponiéndose como adición á ese 
dí«ítámen por el Sr. Cubas, que 
en atención á los méritos y rele
vantes servicios prestados duran
te 31 años por un Oficial de la 
Secretaría se le aumente 500 pe
setas sobre el sueldo que dis
fruta.

El Sr. Bachiller, do la Comi
sión, exj»ono que se ha hecho 
medida general el aumento de 
sueldo á todos los Oficiales de la 
clase del Sr. Ortega, reconocien
do sus méritos y servicios.

El Sr. Vitoria propone se re
serve el Sr. Cubas para cuando 
se discuta el presupuesto para 
1905, y quedó aprobado el dic
támen.' '

Quedó enterada la Diputación 
de las comunicaciones de los 
Ayuntamientos de Fuentesaúco, 
Iscar y Serrada, sobre ferrocarri
les secundarios.

Dada lectura del proyecto de 
presupuesto y dictámen de la Co
misión resp6.ítiva, como no hu
biera número suficiente de seño
res Diputados, se levantó la 
sesión.

(Se eentinunrÁ.)
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MINISTERIO DEA GOBERNACION

PROVINCIA DE VALLADOLID

DIRECCION GENAL DE SANIDAD

Delegación Sanitaria de Villalón

BESÚMEN de las defunciones por causas, por edades p por sexos, p de los nacimientos oes en los pueblos que componen este Distrito sanitario durante el mes de Octubre de 1904
fX£ÜS<i

NOMBRES

DE LAS

CIUDADES, VILLAS, PUEBLOS, ETC.

QUE COMPONEN ESTE

DISTKITO SANITARIO. POR ORDEN

ALEABÉTICO

Aguilar de Campos . • . 
Barcial de la Loma.. . . 
Becilla de Valderaduey. . 
Bolaños...............................  
Bustillo de Chaves. . • . 
Cabezón de Valderaduey.. 
Castrobol............................. 
Castroponce.......................  
Ceinos.................................. 
Cuenca de Campos . • . 
Fontihoyuelo...................... 
Gaton de Campos. . . . 
Herrin de Campos. . . • 
Mayorga. ....
Melgar de Arriba. . . • 
Melgar de Abajo. . • • 
Monasterio de Vega. . • 
Quintanilla del Molar.. . 
Roales.. ;....................  
áahelice.s de Mayorga.. . 
Santervás de Campos. . . 
Union t La)..........................  
Urones de Castroponce. . 
Valdunquillo.....................  
Vega de Rhiponce. . . . 
Villavicencio de los CabaUei 
Villacreces......................... 
Villacid de Campos. . . 
Villacarralón.....................  
Villalán de Campos. . . 
Villanueva de la Condesa. 
Villabarúz..........................  
Villalba de la Loma. . • 
Villafrades.. ................... •
Villagomez la Nueva. . . 
Villalón..............................  
Zorita de la Loma. . . •

TOTALKS.

OS.

NUMERO

DE

HABITAN

TES SEGÚN

CENSO

rjBjmMMBWaa«ni«l‘iWiBMWm<aWB!>»Bm«:art*it.to<S»toiM»WMBBM*»tBWÍ>itt  S^i- V»HH .mUIIHW.J JUUMiyagia—a kjJxSgagtaaaágiaMAiiijí ^^^mi^H.. iknp mU. nn w^iivrn biintn^^M Mt^íHBHIIIIIim»^^

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONEST__________________

TOTA L

DE

ÏDEPUN- 

1 OIGNES

DEFUNCIONES CLASIFICADAS
POR

EDADES Y SEXOS

TOTA!

DE

DEPUN-

ÇI0NES

POR

SEXOS

. NACIMIENTOS

TOTAL

NOMENCLATURA INTERNACIONAL. ABREIVK

S 

a 
o

5
oá

’o

'Oí 
g

c#

4?
05

2
2 
o.

O’
U

V 
fl

g 

g
2

2
fl 90

2

0

Cd

©

fl

fl

O
O

fl*

5

O

0 

o

10g
O 
fl

O

«0

g
•A
00 
©

03

© 
a
fl 
©

0

fl 
fl

a 
p
co

© 
fl

©

(0 
©

a
© 
a 
co

©

’co 
O

S
© 
.fl 
fl

O

O

,fl

so co
CC
<3

BO 
O 
fl

g
o 
g g
o

©
fl

©

fl

1

fl 
©
a

©
fl

0 

o 
a
©

•Î'S
S’® 
.2 fl
W © Q o 
bC o 
G 

jO

fl 
'ON 0

W fl U
fl

©

©fl

fl

g 
bu 
fl
©

g

fl 
o

(3

fl

5
P
S

s 
o 
g 
g 
© 
fl

fl

‘a
©

o

fl 

fl

©

©
'fl
nd
©
a
fl
© o

fl ¿

fl 
'fl

© 
o 
fl 
©

fl a
•o
© 
©

©

fl 
o
o

©

©
fl 
©

a

© 
O 
/fl 
fl

o

©

©

C 
© 
S

©

S

©
fl 
fl

© 
©
fl
© 
© 
fl 
o

© 
.fl 
o

.à

T

'£ 
a

a

©

«fl 
y i©
?^

JU

•IÍ 

fl 
0

© 
GU

&S 
03 fl- 
^I 

fl "^ 

s s 
•S

©

©

fl' 
©

fl
© 
0

0

fl g
fl 0

•S

fl

si

Q

©

© a

© 
0

© 
fl
fl 

. v 
'o

© 
©

©

©
fl
© 
g
G ©© fl
0

NACIDOS VIVOS

TOTAl

NACIDOS MUERTOS

TOTALDe O 
I á 1 año 

V.| H.

Del 
á 4 año.

De 5 
ál9año

De 20 
á39 añoí

De 40
á59año.í

De 60 
años 

en ade 
lante

De 
edades 
desco

nocidas

«3 0 
a

'So 03
k4

CO o 
a

90 0 
a

'So
h4

00 o 
, a

"So

V. H. V.
1

H. V. H. V.
I
H. V H. V H. V. H. V

I
H. V H. V. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

1060
729

1249
1012
321
164
392
483
743

1194
409
421
909

2456
969
680
530
189
984
630
785
950
457

1016
80o 

1014
' 350

729
1 425
i 247

167
333
318
603
477

3784
154

» 
»

» 
» 
»
>
» 
»
>
» 
» 
»
>
>

>
»
1 
>
»

>
» 
» 
>

>
»
» 
> 
» 
> 
» 
» 
>

» 

» 

» 

» 

»

» 

»

» 

»

» 

»

» 

»

»

3 

»

»

» 

»

» 

»

» 

> 

>

> 

»

» 

»

■ »

» 

» 

» 

»

»
» 
» 
» 
» 
»

>
>

>
>
»

>

» 
»

»

> 
>
> 
> 
ï 
»
>
» 
»
>
» 
»
»

»

» 
»

» 
»
» 
»

>

» 
» 
» 
»
» 
»
>

» 
* 
» 
»

» 
» 
> 

»
» 
» 
» 
»
>

» 
» 
»
2 
>

» 
»

»
» 
» 
» 
»
>2 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
> 
>
> 
»

» 
> 
» 
> 
> 
» 
» 
> 
» 
»

»

» 
>

» 
» 
» 
»
» 
» 
» 
»
>> 
» 
»
h 
»

»
>

»

>
» 
»

>
» 
»
»

»
> 
»
»

» 
»

» 
» 

> 
»

» 

» 

» 

» 
> 
»

>

> 
> 
» 
»

» 

> 
>
ZZ 

» 

» 

» 

» 
> 
> 

>

»

' >Z

> 
> 
»

» 

» 

» 

»

» 
» 

» 

»

» 

» 

»
»
»

> 
»

» 
»

»
» 
»

> 
» 

»

» 

» 

» 

»

» 

>
> 
>
» 

>

»1

» 

»

» 

»

» 

»

»
»
» 

»
»

» 

»
>
».

» 

»

»

» 

»

»

>
» 
»

»
»
>

» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»

»

» 

»
> 

>

» 
»

Z>

» 

»
>

»

»

» 
» 
» 
»

»

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

»

»
» 

» 

* 

» 

» 

»

»

» 

» 

»

» 

»
» 

»

»

»

»

» 

»

»

» 
»

»

>Z 

» 

A 

» 

» 

» 

»

» 

» 

»

» 

»

z) 

» 

» 

> 

» 

»

» 

»

» 
» 
» 
»
» 
»

»

1 
»

»

»
» 

»

»

>

» 
» 
>

>

1

1 
»
» 
»

» 
» 
;) 

;i>

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

» 
»
»
» 
»

»

»

» 
» 
»

» 
» 
»

»

»

»

» 

» 

»
» 
»
»

» 

»
» 

»
>
Z> 
>

» 

» 

» 

»
»
X
» 

»

»

»

/f

» 

» 

»

»

» 

» 

» 

» 

>

»

»

» 

» 

» 
» 

»

» 

»
»

» 
» 
» 
>' 
» 
» 
» 
» 
»

» 

» 

»

1 
»

*

»

» 

»
»

1

»
»

»

» 

» 

»

»

» 

»

»

9

>

>

>

>

>

>
>

i

>

»

2>

» 

I 
»

» 
1 
»

»

»
»

1 
»

» 

>

» 

»

»
1

» 

» 

»

» 
» 
» 

» 
»
»

» 

» 

»

» 
» 
»

» 
» 
>>

» 

» 

»

>Z

»
1

»

»

1 
»

1

»

»

»

» 
»

»
>Z

> 
» 
» 
» 
> 
» 
» 
»
> 
» 
»

> 
>
> 
>
> 
>

» 
> 
>
»

>

> 
> 
»

» 
>

> 
»

»

»

» 

» 

»
»

2

» 

»

»
» 
»
» 

»

>

»
» 

»
»

» 

» 

» 
»

»

»

» 

»

2

X>

>

»
>>

>

3

1

>

>

»

» 
» 
» 
» 
» 
>
» 
» 
l

>
» 
»
»

»
2 

»
» 
>
» 
»
» 
»
» 
»
» 
»

1

I

»

» 
» 
» 

» 
» 

» 
»

1 
» 
12 
» 
» 
» 
y 
» 
» 
»
1
?Z 

» 

»

* 
» 
» 
»

»
>

»

1 
1
» 
»

» 
» 
1 
» 
»

i> 

>
1 
»

1 

» 

» 

» 
» 

» 

»

»

>>

2 
1

» 
»
»

»

»

» 

»

»

» 
»
» 
»
1 
»

»

»

V

»

2

9

>
9

Ï

>

3

»

»

» 
» 
»

» 
»

» 
»

»

»

»
>Z

»

»
»

» 
» 
»
»

»

» 

» 

»

Ht» 

. » 

!»

»

J> 
» 
> 
»

» 
»

» 
» 
» 
»
» 
» 
»
» 

»
» 

» 
» 
> 

. >
»
» 
» 
»

»

»

» 
»

» 
>

»

» 

>

> 

>

>

> 
>
1

> 
>
» 
>

»

>
>
>

>

» 

» 

»

»

»

»

»

»

»
»

»

V

»
»
1
1 
»

»
»
»
>
»
»
»

»
»
»

»

1
Z

>Z
I
>

» 
» 
» 
»
2
»

»

» 

»

» 

»

»

1

. »

»

» 
1
»

»

»

»

»

» 

»

»

»

»

»

»

»

»

»

»

>

»

>

»

»

>

» 
» 
»

>

>
»

» 
» 
»
»

»

» 
»
» 
»
»

» 
»

»

9 

]
l
1

» 
»
1 
>

>

1 
»

>
1 
»
1 
» 
»
8 
»

» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

1
1
2
4
1
1
1
3
1
4 
»
»
1
5
2
1
2
1
3
8
1
6
2
5

. 1 
»

1
3
8 
»
»
»

* i
7 '
1

1 ■ »

» 
» 
» 
> 
> 
» 
»

» 
»

>Z 
» 
1 
9 

1» 
> 
> 
1 
>

1 
1 
>
>

> 
» 
1 
1

8

» 
1 
» 
» 
»
>Z

1 
»
>Z

1

»

» 
»
1

» 
»

»

»

»
1 
»

6

i 
»

1 
» 
?>

»
2 
»

*

»

> 
»

» 
»

1

» 
»

i
1

» 
»
»

8 
»

» 
»
1 
1
» 
»

» 
>
1 
»
» 
» 

'2
1 
» 
»

»

» 
» 
» 
»

» 
»
»
2 
» 
»
> 
»

1 
»

» 

» 

» 

>Z

>

» 
»

»

1
»

» 
»

»

»

I

>
>
1

» 
>

>

» 
>
>

>
>

1
>
>
A?
>

»
»
»

» 
1 
»

)z

» 
»
1

»
»

»
>

*

»

>

>

»
»

»

»

»
»
»

»

» 

»

» 

»

1
»

» 
»

»

» 
» 
»

»
» 
»

>

» 
» 
»

»

» 
» 

»

»

»

1

»

1 
»
1
1 
»

3 
»

• 1 
»

2 
» 
»

»

» 

» 

»

» 
»
» 
» 
>

»

» 
» 
» 
» 
»

>Z 

»

» 
1

» 
» 
1 
1 
» 
»
Yi 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
»
Z> 
»

3

» 
»

» 
l
» 
1

»

1
»

»

1 
»

7 
>

1 
»
»
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 

» 
» 
»

»
» 
» 

»
»

» 
»

» 
l

Z> 
» 
1 
»

3 
»

»

»
»

» 
» 

» 
>

1

» 

» 

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
» 

» 
»

» 

» 

>z

»

»

»
»
»
»

» 
»
»

» 
»
»

»

> 
>

>

> 
>
» 

»
»

>
»

>
>
> 
> 
>

> 
> 
»

>
»

>

>
>
»

>
»

»

1
1 
1
1 
1
»
1 
3 
» 1X

»
1 
1
1 
1
1
1 

-.3 
o
»
2 
2
5
»
»
»
1 
3 
i 
»
»

»
» 
4 
1

» 
»
1
3 
»
1 
»
»
1
3

» 
»
4 
1
»
1 
»

1
1 
4 
» 
»
1 
» 
» 
» 
»
2 
» 
>
» 
»
»
8 
»

3 
»

3
1 
»

1
1
>/
2 
5
2
1
1 
4 
»

»

3 
1
i

¡
>
» 
4

»

» 
1
1
»
»

8 
1
8
»

2
1
2
1
1
1
1 
>
4
2 
»
2
1
7 
»
»
2 
»
4
2
3
2 
>
3
1
1 
» 
»
»
9
1
2 
» 
»
1

12
Ü

» 
»
» 
>
» 
»
> 
»
» 
»
»
» 
»
1
>
» 
» 
»

» 
» 
»

» 
»

» 
» 
»

>

»
» 
»

»

» 
1
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
»

• » 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»

»

» 
»

» 
» 
»

» 
»

3 
y>
3 
l
»
1 
1 
»
2 
5
2 
1
1 
5 
» 
» 
» 
»

3
1
1 
1 
1 
» 
»
4 
> 
» 
»

1 
1 
» 
>^
3
1
8 
t

2
2
2 
l
1
1
1
»
4

»
2
1
7
»
»

2 
»
4
2
3
2
»
3
11 À
>

>

2
1
2
»

»
1

12

» 

» 

> 

» 

» 

» 

> 

» 

» 

>

» 

» 

»

A 

» 

» 

> 

» 

» 

»

» 

» 

> 

> 

» 

» 
» 

» 
» 

»

» 
» 

»

» 
> 

» 
» 
» 
> 
» 
» 
»

» 
»

» 
»
»

» 
» 
» 
» 
» 
» 
> 
» 
> 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
>

» 
» 
»

»
» 
»

»

»
» 
»

»
»
»
» 
»
»

>Z
>

»
»

»
»

»
>

»
>
i
»

__

» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

» 
>

» 
» 
» 
» 
»

» 
» 
»

» 

» 
> 

» 
>
» 

» 
» 
» 

»
»

n

5)

57 

;;

75 

7?

77

77

77

77

77 

}f 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77 

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

77

3 
>
3
1

1
1 
> 
2
5 
2
1 
1
5 
» 
» 
» 
»
3 
1 
1
1 
1 
»
» 
4
» 
» 
fz

1
1
» 
>
3 
1
8 
»

2
2
2 
1
1
1
1 
>
4
9

»
2
1
7 
»
»
2 
»
4

8
2

3
1 
1
» 
>
»
2
1 
9
»
»
1

12 
»

6228188 1 » 2 » > » » » P
1

» 2 3 4 5 4 2 12 10 2 8 67 14 9 2 10 5 6 > » 40 27 49 61 1 1 50 62 » » » »
77 7) 50

14 23 3 3 13

¡ r ees»^smaijtj

11

CBQSSSX.'QSQK: k

>

scxcziiaBaxiuo

67 110 2

SEESSEaaBÉ'á

112

wm^^ÍHasAi

> > 77 112

aEsœianEÙMKarsaasa^ttKB.. «i

Villalón 18 de Noviembre de 1904,—El Subdelegado de Medicina, Jiieardo Guíwrre.
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il de Enero de 1905.

miusmoniiKfii.
NüM. 25.

Ayuatamisato te Vallaaolid.
Año de 1904. Oontaduria.

Nota de los gastos hechos en las obras 
2mblicas que se ejedítan por Admi- 
Qiistracion durante la semana que 
termina hoy.*

Sitio y motivo le la otra.
JORNALES 

satisfechos.

Pesetas.

Conservación de jar
dines, paseos y vi
veros, por los obre
ros de invierno. . . 

Extracción de grava y 
arena para la con
servación de cami
nos vecinales de las 
cascajeras de la 
Fuente de la Salud, 
la Rubia, Vegafría, 
Linares, Victoria, 
Pajarillos, Villabá
ñez y Carmen; arre 
glo de la carretera 
de Filipinos, Pla
zuela del Duque y 
de las calles de San
ta Clara, Angustias, 
Estación y Gamazo; 
reparación de empe
drado en varias ca
lles y de herramien
tas del Parque; des
monte de la casa nú 
mero 7, de la calle 
de los Arces, t

2388‘48

6158‘38

TOTAL. 8546‘86

Los trabajos á que el presente 
estado se refiere han sido ejecu
tados por, 338 obreros de la sec
ción de Jardines y 868 de la de 
Obras, haciendo un número total 
de obreros de 1206;cuyosnombres, 
domicilios y demás circunstan
cias se hacen constar en las listas 
que se acompañan á los respecti
vos libramientos.

Valladolid 24 de Diciembre 
de 1904.—El Contador, Nicolás 
a, y Peña.—v,^ B?, El Alcalde, 
Pedro Vaquero Concellon.

Valladolid: Ayuntamiento, 30 
de Diciembre de 1904.

Dada cuenta de la nota de gas
tos hechos en las obras que se 
ejecutan por administración, du
rante la última semana, el Ayun
tamiento le prestó su aproba
ción.

Así resulta del acta de la se
sión de este día de que yo el Se
cretario certifico.—El Secretario, 
P. L, Rufino Baragos a.—V “B.”, 
El Alcaide, Pedro Vaquero Con
cellon.

NüM. 40.

Pozal de Gallinas,

Se halla terminado y expuesto^ 
al público en la Secretaria de esta 
Corporación por espacio de ocho 
días á contar desde la inserción 
del presente en el Boletín Ofi
cial el padrón de cédulas perso
nales para el año de 1905, á fin 
de que los contribuyentes en él 
comprendidos puedan hacer las 
reclamaciones que consideren 
justas, bajo apercibiniiento de 
sufrir, en su caso, las conse
cuencias consiguientes.

Pozal de Gallinas á 5 de Enero 
de 1905.— El Alcaide, Carmelo 
Perdigón,—El Secretario, Ino
cencio González.

NüM. 48.

Viliabarúz de Campos.

Habiendo sido comprendido en 
el alistamiento verificado en esta 
villa con fecha .5 del actual de 
conformidad al caso 5.® del ar
tículo 40 de la ley de 11 de Julio 
de 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1880, el mozo Eme
terio Santos Navarro, que nació 
el 30 de Agosto, de 1885, hijo le 
gítimo de Romualdo Santos y Ma
ría Concepción Navarro, estos na
turales de San Cristóbal de En
treviñas, quienes á la sazón del 
nacimiento de aquél se hallaban 
segando en esta localidad para 
D. Angel Herrero, de esta vecin
dad, según las noticias suminis 
tradas por el señor encargado de 
este Registro civil, ignorándose 
el paradero de citado mozo y el 
de sus padres, he acordado citar 
les por medio del presente que 
será inserto en el Boletín Oficial 
de esta provincia, á fin de que á 
las once horas del día 29, último 
Domingo del mes actual y en la 
mañana del Sábado 11 del próxi
mo mes de Febrero en que ha
brán de tener lugar respectiva
mente los actos de rectificación 
y cierre definitivo dei alistamien
to, comparezcan ya seá el mozo, 
su padre y en caso de haber falle
cido éste su madre en la Sala de 
Sesiones de esta Casa Consistorial, 
al objeto de que expongan lo que 
crean conveniente acerca de la 
inclusion en referido alistamien- 
ts; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, se le reputará muerto, de 
conformidad á lo preceptuado en 
la regla 4.^ del art. 88 de preci
tada ley, sin perjuicio d-- oaberle 
la consiguiente responsabilidad, 
si se comprobase que viviendo, su 
falta de asistencia había sido para 

¡ eludir la sUerte de soldado.
Al propio tiempo, ruego y en

cargo al Alcalde dei pueblo donde 
tenga su residencia ya sea el mozo 

1 ó sus padres, se digne participar 
| á esta Alcaldía si ha sido aquel 
1 incluido en el alistamiento do su 
i vecindad, con el fin de que en 

vista del mejor derecho, acordar 

ó no la exclusion del formado en 
esta villa.

Villabaruz. á 7 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Tomás García.

JMlSWOSIffl.
Juzgados de primera'instancia é 

instrucción.

NúM. 45.

VALLADOLIP.—PLAZA.

Don Adolfo ¡Suárez Gutierrez, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.

Por la presente se cita, llama y 
emplaza á la procesada Juana Fer
nandez y Fernandez, de treinta 
y cuatro años de edad, hija de 
Domingo y Joaquina, soltera, na
tural y vecina de Madrid, ciga
rrera, sin instrucción, cuyo ac 
tual paradero se ignora, para que 
en el término dediezdías siguien
tes al de la inserción de esta re
quisitoria en la Graceía de Ma
drid se presente en este Juzgado 
con objeto de notificaria un auto 
y emplazaría ante S. E. la Au
diencia,en causa que en unión de 
otros tres se la sigue sobre robo; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica, será declarada rebel
de, parándola el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las autoridades civiles y 
militares y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y 
captura de dicha procesada, con- 
ducióndola, caso de ser habida, á 
la Cárcel de esta Ciudad á dispo
sición de este Juzgado.

Dado en Valladolid á nueve de 
Enero de mil novecientos cinco. 
—Adolfo Suárez.— El Actuario, 
Rafael R. de la Cuesta.

NüM. 46.

TORDESILLAS.

Don Francisco Zurbano del Val, 
Juez de instrucción de esta vi
lla y su partido.

Hago saber: Que para hacer 
efectivas las responsabilidades 
pecuniarias que han sido impues
tas á Froilán Velazquez Sanz, 
vecino de San Roman de la Hor
nija, en causa que se le siguió 
sobre lesiones, le fueron embar 
gadas como de su propiedad las 
fincas siguientes, sitas en térmi 
no de expresado pueblo:

1.® Dn majuelo radicante en 
dicho término al pago de la Rin
conada, linda Naciente, Ponien
te, Norte y Mediodía con fincas 
de D. Julio de la Higuera, de 
cabida de seiscientas cepas, equi
valents su terreno á sesenta áreas 
y cuatro centiáreas, tasado en 
doscientas pesetas.

2.“ Otro majuelo al pago del 
Camino de la Ilarca, linda al Na
ciente con otro do Ulpiano Velaz
quez, Poniente y Norte de Ra- 
mona Moran y Mediodía de Caro
lina Montes, de quinientas cepas, 
equivalente el terreno á cincuen- , 
ta áreas y tres centiáreas,.tasado 
en cuatrocientas: pesetas.

S.** Una tierra ait camino de 
Castronuño, qun fué- ^4ña,* linda 
Naciente y Mediodía con el mon- ■ 
te de Cubillas, Poniente otra de 
Domingo Lobo y Norte camino 
del pago, de cabida de dos fa
negas, equivalente su terreno á 
sesenta y tres áreas cuarenta y 
ocho centiáreas; tasada en setenta -í 
y cinco pesetas.

4'.^ Y una bodega al pagode 
Valdesareleña, linda Naciente 
con entrada á la misma, Ponien- 

j te con callejón, Norte con otra de 
’ Félix Gallego y Mediodía bodega t 

de Casimiro Gonzalez, mide doce 
metros de largo por ocho de an- 
cho, en la cual existen dos cube- r 
tas en buen uso, tasada en cua
trocientas cuarenta y cinco pe- k 
setas.

Cuyas fincas se sacan por terce
ra vez á pública subasta y sin í 
sujeción á tipo, la cual tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el día cuatro de ^ 
Perrero prócieimo y hora de las 1 
doce, advinióndose que los títu
los de propiedad se hallan de ma
nifiesto en la Escribanía para po- r 
der ser examinados; que para to- p 
mar parte en la subasta deberán g' 
los licitadores consignar, previa- 
mente en la mesa deUJÚzgado el W
diez por ciento de la tasación y 
que el remate puede hacerse á ca
lidad de cedér à un tercero.

Dado en Tordesillas á nueve 
de Enero de mil novecientos cin
co.—Francisco Zurbano.—El Es
cribano, Licenciado, Ramón Pazo.

L «BWIÁlES.
¡ NúM. 44.

Piñel de Arriba.

! El día 3 del mes actual,, fue 
i recogido en este término munici- 
! pal, por el vecino Segundo Gra- 
! nado, un pollino de edad cerrado, 
j pelo negro, con cabezada de co 
1 rrea con cadena, albarda larga ¿v 
Í por aparejo un tapabocas viejo, 

cincha en uso mediano, tiene las 
rodillas rozadas, la cola esquilada 
y todo el lomo rozado, el cual se 
halla depositado y á disposición 
de su dueño.

Lo que se hace público por me
dio del presente para que Legue 
á conocimiento de la persona que 
se crea con derecho a! mismo.

Piñel de Arriba 7 de Enero de 
1905.—El Alcalde, Claudio Mo
yano.- (¡eledonio Covo, Secre
tario.

Itapranta dei Hospieio pr6viaci«l,
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